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PROVINCIA DE PANAMA 

'. REPÚBLICA DE PAN 

NOTARIA NOVENA DEL CIRCUITO 

Licdo , R afael Hernándex Lara 

NOTARIO NOVENO 

TELEFONO: 263-3981 Calle 43 E. Calle Uruguay APARTADO POSTAL 6-1 
263-3982 Rep. de Panamá, Edificio ESTAFETA EL DORADO 

FAX: 263-3983 Cayla, Bella Vista PANAMA, REP. DE PANA 

COPIA 
ESCRITURA No. 4845 pp 27 DE_Octubre DE20.-04._ 

POR LA CUAL se “protocoliza Acta de Asamblea General Extraordinaria de so mielas de la sociedad PHARMA CONSULTING GROUP, SA, telieblada el día 10 de octubre de 2004, en la cua! se otorga Poyer General al señor PASCAL CORGEP pera representar a la sociedad. e 

  

  

  

  

or ; Tr ' o Pureza, Botivar y Casrasenas 
; ABOGADOS - ATTORXEYS AT LAW 07? APARTADO 6-£514, EL DORADO, 
0 PANAMA, REPÚBLICA DETPANAMA - a ES 269127: LOD-11DA Y 269-1832 E 335 (50 11 709.5622 e-mail: rivebocalóriveboca £OuL 
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PASANTE : DANIEL RIVERA 
A Cda No8-295.116 ”    
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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y ciNco ner 

  (4845) 

POR LA CUAL se protocaliza -Acta: de Asamblea General Extraordinaria de Acclonistas de ta socieda 

PHARMA CONSULTING GROUP, /S.A,, celebrada el día 20 de octubre de 2004, en la cual se otorg 
     

Poder General al señor PASCAL FORGET para representar a la socadad, meneame” 

  "Panamá, 27 de octubre de 2004 

  

   

  

En la ciudad de Panamá, Capltal de la República, Cabecera del Circulto Notarial del mismo nombre, a los 

veintisiete (27) días del mes de octubre de dos mii cuatro (2004), ante mí, Licenciado RAFAE 

   

FERNÁNDEZ LARA, Notario: Público Noveno del Circuito de Panamá, portador de la cédula de    
identidad personal número' 'pcho- doscientos ence-mil seiscientos (9-211-1600), compareció personalmente 

el Licenciado JOSÉ JAVIER RIVERA, varón, mayor de edad, panameño, casado, abogado en ejercicio 
AA 

   con cédula de identidad personal número ocho-cuatroclentos cincuenta- doscientos cinco (No.$-4 -450-2 ñ 

«vecino de esta ciudad, persona a quien conozco y actuando en su condición de socio de la fi 

      

abogados RIVERA, BOLÍVAR Y CASTAÑEDAS, debidamente facultado para este acto, quién me e 

para su prolocolización en n esta Escritura Pública y al efecto protocolizo Acta de Asamblea Ge 

  veinte (20) de octubre del año dos mi) cuatro (2004). 

. Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán las copias que soliciten los Interesados. - noo       Se hace constar que esta; Acta, ha sido refrendada por la firma de abogados RIVERA, BOLIVAR Y 
AAA 

  .CASTAÑEDAS. 

  

  

Advertí alos comparecientes que una a copla de esta Escritura Pública debe ser registrada y leida como les 

fue la mismá en presencia de los testigos instrumentales, OLIMPIO AGUILAR PUGA varón, portador de la 
, 

cédula de identidad personal número dos-cuarenta y tres-setecientos trelnta y nueve (2-43-739) y KATHIA! 

  

XINTARIS RUIZ DE DÍAZ! mur, portadora de la cédula de identidad personal número ocho-trescientos 

sesenta y ocho-ochenta: yu uno (8- 308-81), ambos mayores de edad, panameños y vecinos de esta ciudad, 

personas a quienes a conozco y son hábiles para ejercer el cargo, la encontraron conforme, le impartieron su 
A . “ab 4 a Ls 
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  (4845) 

(Edos.) JOSÉ JAVIER RIVERA, Compareclente, 

    
      

  

  

  
nen - CELEBRADA EL DÍA 20 DE OCTUBRE DE 2004 

a 

En la Ciudad de Panamá, República de Panamá, slendo las once de la mañaña (4 005 a m.) del día veinte: 
| 

(20) de octubre de 2004, se celebró una Asamblea General Extraordipania te ac de la soci ¡edad : a Las    

  

convenlencia de lo sigulente: 
        1. Otorgar un Poder General_a fayar_del señor PASCAL FORGET; varó mayor de edad, casado] Je 

nacionalidad francesa, con pásaporie número No.014E88892, para qué" en, nómbre y epresentación de la 1 

  

Le ci 4 Y 

socledad PHARMA CONSULTING GROUP, S.A, ejerza las siguientes foo lados: er 
  

a. Para la apertura y clerre de cuentas bancañas de cualquier tipo en cualquie, Bnco|y en cualquier part 

del mundo, al igual que para que firme todos los documentos relacioidos con las. mismas, y para qu 
¿ 

pueda girar cheques y disponer de los fondos de estas cuentas, así como 6 sanar paisonas autorizadas 

mandatarios que puedan disponer de los fondos de dichas cuantas, Asis q queda facultado para haced!" l: 

cualesquiera tipo de transacciones bancarias o financieras relacionadás' con) las! que 
Pe 

sociedad sin llmite de monto. - 7 2. 

1 bancarias de | 

   ados 

  
AAA 
on AOS a 

4 
          

  

   
ARCA TETDNE ARA



    

      
    ERUBLICE DERANA : sl 

Y Aoi
 

to 

va yu vU 
pi. : y Ena DI AN 

ne 

  

     
   

   

  

3 

  

     O que EN 
UN cs ES 0 

    

  

ea 
ap Payo 

olas 
o AD 210 

         

       
  

  
  

de cuenta coriente' y consul depósitos a términos en bancos U cualquier otra entidad, constitui 

fideicomisos, arendamirt fs (leasing), cuentas a plazo o cuentas de ahorro, ante cualesquier; 

  

  

, 
c. Para realizar con la mayor omplus toda clase de operaciones comerciales IS, por cuenta de | 

sociedad PHARMA CONSULTING GROUP, S.A., al igual que la compra fe | ds go: a favor de 

o 
xl 
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privadas, contratos de, sopicis, consultorías, concursos y solicitud de predios, ÓN 

       

    
    

   

  

e, Para administrar los blenes de la sociedad, recaudar sus productos y celebrar con retación a ellos, tod 
y 

    

A 

clase de coritratos de disposio l6 ¡ón o de administración.   

$, Para exigir, cobrar y percibir cualesquiera cantidades de dinero que se adeuden a la sociedad poderda 

E 

expedir los recibos y hater las; cancelaciones correspondientes.   

  

y. Para pagar a los acresrores de la sociedad y hacer con ellos los arreglos de pago qui 

    

conveniente para los mejores, Intereses de la sociedad.   

h. Para exigir y admi caucionos que aseguren los créditos que existan y llegaran a existir ata 
Pa 

       

      

«sociedad poderdante sean, reales o personales. 
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poderdante, a los' deudores, el pago mediante bienes distintos de tos que están obligados a dar y par 

rematar tales blenes en judas: 
  

l. Para enajenar a título oneroso los bienes de la sociedad poderdante, sean muebles o inmuebles, sean 

presentes o futuros. : 
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r. : Para girar, ordenar girar, endosar y protestar cheques y para girar, ora re endosar, protestar, 

s. Para comprar bienes muebles o inmuebles y derechos reales y posi MN e. y ve 

libremente los que ahora o en el futuro pertenezcan a ésta, ya sea al. contada y a plazos, y AN, El 

cláusulas y condiciones que estimen convenientes, ] 

t. Para representar a la socledad poderdante ante cualesquierá corporaciondk, funcionarios o emplea 
¡ Pur d 

los órdenes legislativos, ejecutivos, judicial y contencioso, en cualesquiera o mc     
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esta Acta. 

  

       
     

      

   
   

. Presentante: 

Liquidación No.: 

Ingresado Por: 

      
  

de abogados RIVERA 

, ! 

No hablendo otro asunto que tratar, el Presidente declaro clausurada la reunión a las doce oca 

(12:00m.) del mismo! dia. 
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amplio y suficiente a:favor del señor PASCAL FORGET en la forma indicada, as! como autorizar a la firm 

: , BOLÍVAR Y CASTAÑEDAS para que gestlone la protocolización e inscripción d 

  

libro. de Registro de Acciones de la sociedad. 

(Edo.) JOSÉ JAVIER,/RIVERA, Secretario. 
alo y 

, Ingresado en el. 
Provincia: Panamá mí 

Tomo:  2004'' 

DANIEL RIVERA 

me 

8709229 
|. DUDO 

(Fdos.) JOSÉ CARLOS MORALES FLORES, Presidente, JOSÉ JAVIER RIVERA Secretario. —- 

El suscrito Secretario de la! reunión, certifica que en la reunión estuvieron presentes y representada | 

totalidad de las acciones emilidas y en circulación de la sociedad con derecho a voto, según consta en e 

  

Y 
egistro Púbtico de Rá a MáS 34 

Fecha y GEaROOA 111102 
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Concuerda con su pr esta copla que expido, sello y firmo en la Cludad de P. LA Pa 

(ed cg      

   

Asiento: 145617, 

Cedula: 8-285-116 

Total Derechos: 50.0, 
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El infrascrito funcionario de Legalización del Minister 
Relaciones Exteriores debidamente autorizado para 

CERTIFICA: 
Que la firma que antecede y que dice: 

JAIME EDUARDO GUILLEN A. 
  

      
       

Es autentica del funcionario que el día 25 

ENERO 2010 
de año   

NOTARIO PUBLICO CUARTO 
ejercía el cargo de 

DEL CIRCUITO DE PANAMA 

  

  

27 ENERO 2010 

Panamá de año 

297041 129-D RC 

Autenticación N? 

lia mM Mokay 

FIRMA AUTORIZADA 
TENTICACION Y LEGALIZACION 
DE RELACIONES EXTERIORES 

Este Ministerio no asume responsabilidad en cuanto al contenido del 
documento. 
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Yo, Carlos Strah Castrellón, Notario Público Décimo nes 
del Circuito de Panamá con Cédula No. 8-147-802 

: CERTIFICA: 

Que ha cotejado detenida y minuciosamente esta copia 
fotostática con una copia auténtica inscrita en el Registro z 
Público y la ha encontrado en un todo conforme. a 

O 
Panamá, . ........ 8 ADA 200% o Cn 

     
    

  

  

ta 

Yo. Jaime Eovardo Guljén Anguizola, Notario! 
Cuarto del Circudo de Panama, con Cedula No. BY 

    
    

CERTIFICO 

Cue be cobejado detenida y Mmiuos 
fotoslásca con una copia aulentyca y 

Publico y la he encontrado en todo 
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samibnte estás 
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Panamá 

  

  

Jaime Eduardo Guidén Angy 
Tae. Motano Público Cuarto 1 
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